
INFORME DE COMISARIO

i\ Ia Junta General Ordinaria de Accionistas de la Compañía

GRUPOTERRAVERDE S.A.

I-le revisaclo el Estado de Situación Financiera de la Compariía GRUPOTERRAVERDE
§,1. con corte al JI de Dicien-rbre del 20Iú', v su corespoudicr.rtc Estado de Resultaclo

Integral, Est¡do de Evolución dcl Patrin.ronio ¡r Estado de Flujo de Et'cctivo. La

prcpalaciór.r de los Estack¡s Financiel'os es respor.rsabilidad de la Administración Centr-¿l

de la Compañía.

Mi responsabiliclacl. cn calitlad cle Cor¡isario. es cunrplil con los procetlir.nientos

vigcntcs cn la Ley tlc Compañías y preparar el presente infbm.re cle conftrn¡idacl con I¿r

Rcsohrcitin N'. 92-l-4-3-001,tr cle la Superintendencia de Cornpañías. publicacia cn cl

Registro Ofrcial N'. 44 del l3 de Octubre de 1992.

Lu Achninistli¡ción dio fiel cumplimiento a las nonnas legales, reglamentarias y

estatutarias" así conro a las Resoluciorles dispuestas por la Junta General de Acciouistas.

Los Proceclinr ientos tlc Control hrterno Contable y Aclntinistrativo son aclecuaclos. 1,

salvagualtlan razonablel.nente los Activos dc Ia Compañía.

Las cifias mostril(l¿ls en los Estackrs Financieros son las que están regisü'adas en los

libl-os de cont¿bilidatl. los n.risr.nos tlue se llevan confbme a las normas Iegales ¡, a la
técnica contable vigerltc. Los Estados Financieros fueron preparados tle acuerdo con las

Nonr.rns Internacionalcs de hrfbmación Financicra (NIIF para PYMES) y en sr,rjeción a

Io estipulailo en las clisl.rosiciones vigentes ile la Ley cle Régiuen Tributario lntemo y su

Rcglamento.

Con base cn ptoccclinricr.rtos cle Revisoría y Control de cuentas. llcvados a cabo coll el

plo¡rrisito (lc crlmplir con lo clispuesto en las Leyes relacionadas con este proceso. cl.l

basc a la infi¡r'mación./docurnentación analizada, en mi opinión. los Estados Financieros

cle la Cor.r.rpañía GRUPOTERRAVERDE S.A., sor.r confiables y present¿rn

razonablernente los salclos registraclos, de confbrmidad con los Principios de

Contabiliclad de General Accptación y procediurientos establecidos en las NllF.

Guayaquil 26 dc Marzo del 20 I 7

Ecluarclt¡ Hernández Aguirle
C.OIVIISARIO


